
Policía Nacional de Nicaragua 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD TRÁNSITO NACIONAL 

REPORTE SEMANAL  

LUNES 1 AL DOMINGO 7 DE FEBRERO 2021 

TRABAJANDO POR LA PAZ Y 

SEGURIDAD DE NUESTRA COMUNIDAD 



En el 91% de los municipios del país, no se registran personas fallecidas en 

accidentes de tránsito. Ocurrieron 834 colisiones, resultaron 19 personas 

fallecidas y 30  lesionadas. 

  

En relación a la semana anterior 2021, disminuyeron en 26 las personas 

lesionadas e incrementaron en 13 los fallecidos en accidentes de tránsito. 

 

Victimas: 

 9 Conductores 

 6 Pasajeros 

 4 Peatones 

 

Se impartieron seminarios de educación vial a 3,152 personas: 

- 1,550 aspirantes a nuevos títulos y agregar categorías.  

- 760 Conductores de transporte particular, público y motorizados 

- 842 conductores de transporte escolar. 

 

Se atendieron 19,707 solicitudes de Servicios Policiales Administrativos. 

 

La Policía Nacional continua desarrollando Planes de seguridad vial, 

diagnóstico y señalización de la ruta turística, Regulación del tránsito en 

carreteras urbanas y rurales. Inspecciones mecánicas en terminales de buses 

de transporte público.  

Principales Causas:  

 6 Estado de ebriedad 

 3 Imprudencia peatonal 

 2 Exceso de velocidad 



 

 
 LA EMBRIAGUEZ ES LA CAUSA PRINCIPAL DE FALLECIDOS EN ACCIDENTES 

DE TRÁNSITO, SI TOMA, NO CONDUZCA. 

  

 PEATONES: EN LA VIA PÚBLICA CAMINEN CON PRUDENCIA Y 

RESPONSABILIDAD, ANTES DE CRUZAR LA VIA OBSERVE A AMBOS LADOS. 

 

 RESPETE LOS LIMITES DE VELOCIDAD Y LAS SEÑALES DE TRÁNSITO, 

REVISE EL ESTADO MECÁNICO DEL VEHÍCULO, USE EL CINTURON DE 

SEGURIDAD. 

 

 MOTOCICLISTAS Y CICLISTAS: 

 USEN SIEMPRE CASCO DE PROTECCIÓN Y CHALECOS REFLECTIVO. 

 

 LA POLICÍA NACIONAL RECUERDA A CONDUCTORES, PASAJEROS Y 

PEATONES QUE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO SE PUEDEN EVITAR SI 

MANTENEMOS UNA ACTITUD PRUDENTE Y RESPONSABLE SOBRE LA VÍA. 

RECOMENDACIONES PARA SALVAR VIDAS 



SEGURIDAD, HONOR, SERVICIO… 


